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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO

Guadalajara, Jalisco, a 29 de septiembre de 2008 

Con fundamento en los artículos  36, 46 y 50 fracciones VIII, X, XXII y XXV de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 5, 6, 8, 11, 13, 14, 19 fracción II, 21 y 22 fracciones I, IV, XIX y XXIV, 30 y 31 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; así como segundo transitorio del Decreto 
22286 que reforma la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios y con base en los 
siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco el ejercicio del 
Poder Ejecutivo corresponde a un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado.

II. Que el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, establece las atribuciones 
específicas del Titular del Poder Ejecutivo, entre las que se encuentran la administración general del 
Gobierno; la planeación, conducción, coordinación, fomento y orientación del desarrollo económico y 
social; y el control y evaluación gubernamental.

III. Que la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado e Jalisco y sus Municipios a iniciativa 
del suscrito estableció el artículo Segundo Transitorio mediante el Decreto 22286/LVIII/08 publicado en 
el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el día 27 de septiembre del año en curso, señalando que el 
Poder Ejecutivo determinará y publicará los coeficientes para la distribución del Fondo de Fiscalización, de 
conformidad con las fórmulas establecidas en la citada Ley.

IV. Que sirve el presente acuerdo para dar cumplimiento al segundo párrafo del artículo segundo transitorio 
del Decreto 22286/LVIII/08 y se informa que la base para la determinación de las cantidades en las tablas 
consignadas, se tomó en consideración los coeficientes de distribución de las Participaciones en Derechos 
Federales que corresponden a los Municipios del Estado de Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2007, 
publicados el 30 de diciembre del 2006 en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

Asimismo, se informa que para la determinación de los coeficientes contenidos en la tabla establecida en 
punto tercero del presente instrumento legal, se tomaron como base las cantidades derivadas del “Informe 
de Recaudación Municipal de Licencias de Venta de Bebidas Alcohólicas y Anuncios” correspondiente a los 
ejercicios fiscales de 2007, registrados en las Cuentas Públicas de los municipios de la Entidad, mismo que 
fue recibido en la Secretaría de Finanzas el cinco de agosto del año en curso mediante oficio 3186/2008 
de la Auditoría Superior del Estado.   

V. Que para dar cumplimiento a lo antes mencionado, se hace necesario emitir el presente acuerdo 
para establecer los coeficientes para otorgar los recursos a los municipios provenientes del Fondo de 
Fiscalización, con la finalidad de que los mismos puedan cumplir con sus obligaciones constitucionales y la 
eficiente prestación de los servicios públicos.

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien emitir el siguiente
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ACUERDO QUE ESTABLECE LOS MONTOS Y COEFICIENTES DE DISTRIBUCIÓN DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE EL ESTADO RECIBA POR LOS INGRESOS FEDERALES QUE CONFORMAN 
EL FONDO DE FISCALIZACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008.

ARTÍCULO PRIMERO. El Gobierno del Estado de Jalisco cubrirá a los municipios de la entidad las 
participaciones conforme a las cantidades que recibieron cada uno de ellos del Fondo por Coordinación en 
Derechos en el año 2007, de acuerdo con los siguientes montos:

Municipio Valor Histórico 2007

Acatic 748,326
Acatlán de Juárez 773,494
Ahualulco de Mercado 878,361
Amacueca 173,659
Amatitán 427,016
Ameca 2,516,792
Arandas 2,954,714
Atemajac de Brizuela 119,967
Atengo 270,136
Atenguillo 299,498
Atotonilco el Alto 3,096,494
Atoyac 93,960
Autlán de Navarro 5,026,873
Ayotlán 1,003,361
Ayutla 703,024
Bolaños 169,464
Cabo Corrientes 1,073,831
Cañadas de Obregón 199,666
Casimiro Castillo 1,874,171
Cihuatlán 5,608,252
Cocula 1,824,674
Colotlán 619,970
Concepción de Buenos Aires 164,430
Cuautitlán de García Barragán 227,350
Cuautla 197,149
Cuquio 837,253
Chapala 4,442,977
Chimaltitán 41,108
Chiquilistlán 55,369
Degollado 715,608
Ejutla 238,256
El Arenal 710,574
El Grullo 1,305,376
El Limón 403,526
El Salto 11,818,857
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Municipio Valor Histórico 2007

Encarnación de Díaz 2,250,851
Etzatlán 1,273,497
Gómez Farías 547,822
Guachinango 156,880
Guadalajara 371,502,043
Hostotipaquillo 149,330
Huejúcar 114,095
Huejuquilla el Alto 207,216
Ixtlahuacán de los Membrillos 2,061,253
Ixtlahuacán del Río 1,746,654
Jalostotitlán 1,187,087
Jamay 750,843
Jesús María 371,646
Jilotlán de los Dolores 51,175
Jocotepec 1,835,581
Juanacatlán 251,679
Juchitlán 167,786
La Barca 4,100,694
La Huerta 1,861,587
La Manzanilla de la Paz 98,155
Lagos de Moreno 8,053,736
Magdalena 1,589,774
Mascota 970,643
Mazamitla 535,238
Mexticacán 182,887
Mezquitic 63,759
Mixtlán 281,042
Ocotlán 6,376,713
Ojuelos de Jalisco 525,171
Pihuamo 353,190
Poncitlán 864,938
Puerto Vallarta 91,038,252
Quitupan 105,705
San Cristóbal de la Barranca 114,095
San Diego de Alejandría 114,934
San Gabriel 477,352
San Ignacio Cerro Gordo 1,030,207
San Juan de los Lagos 1,627,526
San Juanito de Escobedo 311,243
San Julián 621,648
San Marcos 123,323
San Martín de Bolaños 119,128
San Martín Hidalgo 2,314,610
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Municipio Valor Histórico 2007

San Miguel el Alto 1,135,912
San Sebastián del Oeste 158,558
Santa María de los Angeles 104,027
Santa María del Oro 67,953
Sayula 961,415
Tala 3,336,428
Talpa de Allende 404,365
Tamazula de Gordiano 1,738,265
Tapalpa 1,768,466
Tecalitlán 652,688
Tecolotlán 1,421,988
Techaluta de Montenegro 410,237
Tenamaxtlán 487,419
Teocaltiche 1,697,996
Teocuitatlán de Corona 101,511
Tepatitlán de Morelos 4,672,006
Tequila 3,071,326
Teuchitlán 220,639
Tizapán el Alto 328,022
Tlajomulco de Zuñiga 12,883,460
Tlaquepaque 43,636,985
Tolimán 164,430
Tomatlán 1,724,003
Tonalá 35,289,624
Tonaya 494,130
Tonila 315,438
Totatiche 57,886
Tototlán 841,448
Tuxcacuesco 94,799
Tuxcueca 218,122
Tuxpan 1,676,184
Unión de San Antonio 1,076,348
Unión de Tula 399,331
Valle de Guadalupe 1,152,691
Valle de Juárez 88,088
Villa Corona 953,025
Villa Guerrero 151,846
Villa Hidalgo 1,814,607
Villa Purificación 305,371
Yahualica de González Gallo 930,374
Zacoalco de Torres 1,242,456
Zapotiltic 967,287
Zapopan 129,627,391
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Municipio Valor Histórico 2007

Zapotitlán de Vadillo 89,766
Zapotlán del Rey 946,314
Zapotlán el Grande 13,078,092
Zapotlanejo 5,877,549

Total 838,930,790

El orden en que aparecen los municipios, es conforme a la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco.

ARTÍCULO SEGUNDO. De la diferencia entre el Fondo de Fiscalización para el ejercicio fiscal 2008 que 
corresponda al Gobierno del Estado de Jalisco y el monto con el que se integró el Fondo de Coordinación 
en Derechos en el año 2007, se distribuirá el 20% para los municipios, de la siguiente forma:

I. El 40% se repartirá entre todos los municipios del Estado, de conformidad con los siguientes 
coeficientes:

Municipio
Licencias de Giros 

con Venta de Bebidas 
alcohólicas

Licencias de 
Anuncios 

Total 
Recaudación

Coeficiente por 
Municipio

Acatic 461,150 13,503 474,653 0.00242
Acatlán de Juárez 412,788 524 413,312 0.00211
Ahualulco de Mercado 194,910 53,477 248,387 0.00127
Amacueca 43,135 65 43,200 0.00022
Amatitán 117,980 50,454 168,434 0.00086
Ameca 1,052,580 27,540 1,080,120 0.00550
Arandas 1,195,706 30,650 1,226,356 0.00625
Atemajac de Brizuela 23,950 0 23,950 0.00012
Atengo 59,285 1,637 60,922 0.00031
Atenguillo 22,575 8,820 31,395 0.00016
Atotonilco el Alto 818,781 150,509 969,290 0.00494
Atoyac 49,831 158 49,989 0.00025
Autlán de Navarro 772,577 189,472 962,049 0.00490
Ayotlán 220,211 11,485 231,696 0.00118
Ayutla 157,846 1,010 158,856 0.00081
Bolaños 44,050 0 44,050 0.00022
Cabo Corrientes 637,503 14,457 651,960 0.00332
Cañadas de Obregón 195,654 176 195,830 0.00100
Casimiro Castillo 703,834 4,037 707,871 0.00361
Cihuatlán 1,856,361 18,960 1,875,321 0.00955
Cocula 378,616 24,958 403,574 0.00206
Colotlán 438,972 100 439,072 0.00224
Concepción de Buenos Aires 49,329 0 49,329 0.00025
Cuautitlán de García Barragán 94,595 0 94,595 0.00048
Cuautla 18,448 0 18,448 0.00009
Cuquio 321,872 330 322,202 0.00164
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Municipio
Licencias de Giros 

con Venta de Bebidas 
alcohólicas

Licencias de 
Anuncios 

Total 
Recaudación

Coeficiente por 
Municipio

Chapala 1,527,727 93,974 1,621,701 0.00826
Chimaltitán 24,890 0 24,890 0.00013
Chiquilistlán 6,447 0 6,447 0.00003
Degollado 261,899 4,703 266,602 0.00136
Ejutla 20,552 1,272 21,824 0.00011
El Arenal 311,019 30,379 341,398 0.00174
El Grullo 424,773 67,286 492,059 0.00251
El Limón 93,554 0 93,554 0.00048
El Salto 3,055,986 220,338 3,276,324 0.01669
Encarnación de Díaz 796,864 7,797 804,661 0.00410
Etzatlán 138,709 1,322 140,031 0.00071
Gómez Farías 105,643 333 105,976 0.00054
Guachinango 53,030 0 53,030 0.00027
Guadalajara 45,713,274 14,988,176 60,701,450 0.30919
Hostotipaquillo 93,406 0 93,406 0.00048
Huejúcar 66,031 0 66,031 0.00034
Huejuquilla el Alto 27,903 2,686 30,589 0.00016
Ixtlahuacán de los Membrillos 982,343 135 982,478 0.00500
Ixtlahuacán del Río 197,302 1,060 198,362 0.00101
Jalostotitlán 235,307 61,316 296,623 0.00151
Jamay 176,281 36,709 212,990 0.00108
Jesús María 265,756 13,770 279,526 0.00142
Jilotlán de los Dolores 76,062 0 76,062 0.00039
Jocotepec 802,722 119,442 922,164 0.00470
Juanacatlán 174,875 23,108 197,983 0.00101
Juchitlán 30,711 0 30,711 0.00016
La Barca 899,716 126,730 1,026,446 0.00523
La Huerta 797,075 0 797,075 0.00406
La Manzanilla de la Paz 13,243 0 13,243 0.00007
Lagos de Moreno 2,075,029 120,742 2,195,771 0.01118
Magdalena 633,057 320 633,377 0.00323
Mascota 269,435 4,954 274,389 0.00140
Mazamitla 314,315 0 314,315 0.00160
Mexticacán 41,429 0 41,429 0.00021
Mezquitic 83,872 0 83,872 0.00043
Mixtlán 69,847 8,511 78,358 0.00040
Ocotlán 1,140,329 156,785 1,297,114 0.00661
Ojuelos de Jalisco 411,054 54 411,108 0.00209
Pihuamo 40,890 0 40,890 0.00021
Poncitlán 619,089 1,402 620,491 0.00316
Puerto Vallarta 13,067,366 1,269,478 14,336,844 0.07303
Quitupan 67,895 0 67,895 0.00035
San Cristóbal de la Barranca 24,603 0 24,603 0.00013
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Municipio
Licencias de Giros 

con Venta de Bebidas 
alcohólicas

Licencias de 
Anuncios 

Total 
Recaudación

Coeficiente por 
Municipio

San Diego de Alejandría 30,076 3,708 33,784 0.00017
San Gabriel 146,729 8,524 155,253 0.00079
San Ignacio Cerro Gordo 302,580 0 302,580 0.00154
San Juan de los Lagos 736,624 138,279 874,903 0.00446
San Juanito de Escobedo 71,740 0 71,740 0.00037
San Julián 104,684 12,375 117,059 0.00060
San Marcos 25,194 0 25,194 0.00013
San Martín de Bolaños 53,440 0 53,440 0.00027
San Martín Hidalgo 655,111 93,120 748,231 0.00381
San Miguel el Alto 204,708 24,081 228,789 0.00117
San Sebastián del Oeste 89,720 1,166 90,886 0.00046
Santa María de los Angeles 86,526 0 86,526 0.00044
Santa María del Oro 10,382 0 10,382 0.00005
Sayula 297,778 71,996 369,774 0.00188
Tala 346,169 0 346,169 0.00176
Talpa de Allende 225,883 10,439 236,322 0.00120
Tamazula de Gordiano 574,038 107,455 681,493 0.00347
Tapalpa 90,464 0 90,464 0.00046
Tecalitlán 156,491 3,444 159,935 0.00081
Tecolotlán 194,144 0 194,144 0.00099
Techaluta de Montenegro 12,678 1,048 13,726 0.00007
Tenamaxtlán 82,096 0 82,096 0.00042
Teocaltiche 270,627 4,803 275,430 0.00140
Teocuitatlán de Corona 27,916 0 27,916 0.00014
Tepatitlán de Morelos 3,586,065 616,517 4,202,582 0.02141
Tequila 2,284,081 86,409 2,370,490 0.01207
Teuchitlán 149,173 7,066 156,239 0.00080
Tizapán el Alto 253,786 2,702 256,488 0.00131
Tlajomulco de Zuñiga 4,999,554 1,613,120 6,612,674 0.03368
Tlaquepaque 9,272,560 3,514,005 12,786,565 0.06513
Tolimán 33,909 0 33,909 0.00017
Tomatlán 640,550 10,236 650,786 0.00331
Tonalá 8,053,385 19,926 8,073,311 0.04112
Tonaya 59,433 717 60,150 0.00031
Tonila 70,343 0 70,343 0.00036
Totatiche 100,111 0 100,111 0.00051
Tototlán 181,192 308 181,500 0.00092
Tuxcacuesco 25,127 0 25,127 0.00013
Tuxcueca 63,000 487 63,487 0.00032
Tuxpan 318,760 22,524 341,284 0.00174
Unión de San Antonio 277,985 0 277,985 0.00142
Unión de Tula 118,484 12,174 130,658 0.00067
Valle de Guadalupe 99,694 0 99,694 0.00051
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Municipio
Licencias de Giros 

con Venta de Bebidas 
alcohólicas

Licencias de 
Anuncios 

Total 
Recaudación

Coeficiente por 
Municipio

Valle de Juárez 21,990 443 22,433 0.00011
Villa Corona 308,567 2,899 311,466 0.00159
Villa Guerrero 122,718 0 122,718 0.00063
Villa Hidalgo 239,842 47,602 287,444 0.00146
Villa Purificación 103,245 336 103,581 0.00053
Yahualica de González Gallo 154,799 1,414 156,213 0.00080
Zacoalco de Torres 424,025 704 424,729 0.00216
Zapotiltic 348,071 21,386 369,457 0.00188
Zapopan 30,659,277 11,947,861 42,607,138 0.21702
Zapotitlán de Vadillo 21,883 0 21,883 0.00011
Zapotlán del Rey 111,554 0 111,554 0.00057
Zapotlán el Grande 2,772,424 844,558 3,616,982 0.01842
Zapotlanejo 1,747,798 113,507 1,861,305 0.00948

Total 158,993,032 37,332,443 196,325,475 1.00000

El orden en que aparecen los municipios, es conforme a la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco.

II. El 60% restante, se distribuirá entre los municipios que tengan celebrado con el Gobierno del Estado 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia de Registro Federal de Contribuyentes del Régimen de 
Pequeños Contribuyentes y Régimen de Contribuyentes Intermedios, aplicando los coeficientes señalados 
en la fracción anterior de este artículo.

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el segundo párrafo del artículo segundo transitorio del 
Decreto 22286, se anexa al presente la información que sirvió de base para la determinación de los 
coeficientes correspondientes, la cual forma parte del presente Acuerdo.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado 
de Jalisco”.

Así lo acordó el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, ante los Secretarios General 
de Gobierno y de Finanzas, quienes lo refrendan.

EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ
Gobernador Constitucional del Estado

(RÚBRICA)

LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMÁN PÉREZ PELÁEZ
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

MTRO. JOSÉ LUIS DE ALBA GONZÁLEZ
Secretario de Finanzas

(RÚBRICA)
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